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SIGCMA 

RAD. No. 00337-2021.  

INFORME SECRETARIAL.-: Señor Juez, doy cuenta a Ud., con el proceso 

ejecutivo adelantado por la señora Natasha López Arroyo en contra del señor 

Ricardo Guarin Parra, informando que las partes solicitan aplazamiento de la 

audiencia programada por 30 días.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 12 de julio de 2022.  

LA SECRETARIA,  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, (12) doce de julio de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y siendo que, de consuno, las partes solicitan 

el aplazamiento de la audiencia que viene programada para el día de hoy, se 

accederá a ello, suspensión que tendrá efectos por el término de 30 días a partir 

de la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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